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AVISO A LA COMUNIDAD 

 

Medellín, 11 de abril de 2024 

  

La suscrita Secretaria General del Tribunal Contencioso Administrativo de 

Antioquia, comunica:         

  

REFERENCIA:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – TRIBUTARIO 

DEMANDANTE: CONSTRUCTORA TIERRA VERDE LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ENVIGADO 

RADICADO:     05001 23 33 000 2023 00295 01 

 

Se informa a la comunidad, de conformidad a lo decidido en providencia del 08 de 

abril de 2024, y en virtud a lo consagrado en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, sobre la corrección del ordinal segundo de la parte resolutiva de la 

providencia del 19 de febrero de 2024, dentro del proceso de la referencia. 

 

Por lo anterior, se anexa el auto mencionado: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/des13taanq_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbK

EB_Z9diNCus65FGaV5l0BW7pAqsYBWGBLXkRSZoZ9Pg?e=mMSm5J  

 

Se comunica además que, el presente aviso se publicó en la página web de la Rama 

Judicial – Tribunales Administrativos – Antioquia– Secretaría General del Tribunal 

Administrativo de Antioquia el día 15 de abril de 2024. 

 

Se advierte que, de conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso, 

la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente a la recepción de 

éste. 

 

 
Manuela R. 
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